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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de. 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de„peseta.
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itan PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Dsto
Se.

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . 40

Un mes..
Trimestre.
Seis meses
Un año. .

. 	 6

. 15
• 	 • 	 . 	 28

. 50
PAGO A. ID EC L, A N 1" .A. D O

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6. 0 de
este Reglamento.
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CAPITULO IX
Asistencia social

de
2re•

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Artículo 1.0 De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 4.333'33 pesetas.

Total por capítulo, 4.333'33 pese-
tas.

ARTICULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

dería y de sus industrias derivadas,
1 2.041'66 pesetas.

Total por capítulo, 2.041'66 pesetas.INTERVENCION
Núm. 3.481

MES DE AGOSTO DE 1933
Distribución de fondos para satis-

facer las obligaciones del presupues-
to provincial, correspondiente a cita-
do mes, que propone la Intervención
en cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 275 del Estatuto provin-
cial vigente.

CAPITULO I
Obligaciones generales

Artículo 1.0 Skrvicíos generales del
Estado, 3.608'08 pesetas.

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos, 1.40666.

Artículo 3. 0 Deudas, 10.846'53.
Artículo 5.0 Pensiones, 12.709'97.
Artículo 9.° Suscripciones, anun-

cios, i mpresiones y demás gastos si-
milares, 167'91.

Artículo 11. 0 Gastos indetermina-
dos, 208'33.

Total por capítulo, 28.947'48 pese-
tas.
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CAPITULO XV

g
1

1 	 Artículo 3.° Obligaciones impues-
tas por las leyes, 708'33 pesetas.

Total por capítulo, 708'33 pesetas.
CAPITULO X

Instrucción pública
Artículo 1.° Atenciones generales,

500'00 pesetas.
Artículo 2.° Escuelas industriales,

5.000'00.
Artículo 9.° Bibliotecas, 8333.
Artículo 10.0 Otros Establecimien-

tos e Institutos de cultura pública,
8333.

Artículo 11.0 Monumentos artísti-
cos e históricos, 145'83.

Artículo 12.° Subvenciones
cas, 5.286'62.

Total por capítulo, 11.09911
tas.

Crédito provincial

CAPITULO VI

Personal y material

Artículo 1.° De las oficinas, pese-
tas, 22.616'66.

Artículo 2.° De los establecimien-
tos provinciales, 17.06038.

Artículo 4.° Gastos generales de
la Corporación, 1.687'50.

Total por capítulo, 41.364'54 pese-
tas.

i
 Artículo único. Operaciones de
crédito provincial, 77.886'26 pesetas.

1 

I 	 Total por capítulo, 77.886'26 pese-
! tas.

CAPITULO XVII
Devoluciones

Artículo 2.° Por otros conceptos,
27.150'61 pesetas.

Total por capítulo, 27.150'61 pese-
tas.

CAPITULO XVIII

o be- 	 Imprevistos
Artículo único. Para los servicios

pese_ " no comprendidos en el presupuesto,
1.666'66 pesetas.

Total por capítulo, 1.666'66
tas.

)s-
- pese-CAPITULO XI

Obras públicas y edificios
provinciales 	 CAPITULO XIX

Artículo 2.° Construcción de Cd- 	 Resultas
mirlos vecinales, 2.132'21 pesetas. 	 Artículo 1.° Obligaciones pendien-

Artículo 3.° Reparación y conser- tes de pago de presupuestos cerrados
vación de caminos vecinales, 12.175 62. ' y liquidados, 100.000'00 pesetas.

Artículo 5.° Reparación y conser- 	 Total por capítulo, 100.000'00 pes e-
vación de otros caminos y carreteras tas.
provinciales, 6.100'00. 	 , 	 PRESUPUESTO EXTRAORD 1-

Artículo 10.° Reparación y con- NARIO A) para construcción de ca-

)S•

dr

CAPITULO II
Representación provincial

Artículo 1. 0 De la Diputación y
Comisión provincial, 416'66 pesetas.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión provincial,
1.57083.

Artículo 3.0 Dietas de los Diputa-
dos prov inciales, 833'33.

Total por capítulo, 2.820'82 pese-
tas,

le-

CAPITULO VII

Salubridad e higiene

Artículo 3.° Para subvencionar las
obras de carácter sanitario que lleven
a cabo los Ayuntamientos de la pro-
provincia, 83'33 pesetas.

Total por capítulo, 83'33 pesetas.

CAPITULO VIII

Beneficencia

Artículo 2.° Maternidad y expó-
sitos, 16.562'50 pesetas.

Artículo 3•0 Hospitalización de en-
fermos, 58417'27.

Artículos 4.° Huérfanos y desam- servación de edificios provinciales,
parados, 33.76318.	 5.27266.

Artículo 5.° Dementes, 30.165'00. 	 Total por capítulo, 25.680'49 peSe-
Artículo 9.° Calamidades públi- tas.

cas, 416'66. 	 CAPITULO XIV
Total por capítulo, 139.324'61 pe- 	 Agricultura y Ganadería

Artículo 5 ° Frimonfr, A.setas.	 ZU gana 	 trece mil ciento siete pesetas con vein

é-
-S

minos vecinales, 250.000'03 pes.? ta s
Total por Presupuesto extraordina-

rio A), 250.000'00 pesetas.
Total, 713.107'23 pesetas.
Asciende la presente distribución

de fondos o las figuradas setecientas

Nrnero 189.-Mierc31ee 9 d-e Agoisto de 1933
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titrés centimos. —V. S. no obstante 	 Restittando : Que según aparece
resolverá.—Córdoba 20 de julio de del expediente administrativo re-
1933.—Rdfael Gómez.—Rubrieado.— 

mitido en veintiséis de Diciembre de •

mil novecientos veinptitres, don Fran-
Dese cuenta a la Comisión Gestora
de esta Excma. Diputación.—El Pre-
sidente accidental, Pablo Troyano.
Rubricado.—Sesión de 31 de Julio de 1
1933.—La Comisión acordó aprobar 
esta distribución de fondos y que se
publique en el BOLETIN OFICIAL—El

Presidente accidental, Pablo Troya-
no.—E1 Secretario, Filiberto López.—
Rubricado.—Cúmplase lo acordado.
El Presidente accidental, Pablo Tro-
yano.—Rubricado. —Hay un sello en
el que se lee: Diputación provincial
de Córdob3.--Entrada: 2 Agosto 1933.
—Folio 42.—Número 5.560.—Secre-
taría.—Registro General.

SECRETARIA

SECCION SEGUNDA
NEGOCIADO DE BENEFICENCIA

cisco Aclame Hernández que venia
desempeñando ei cargo de Recauda-
dor de arbitrios e impuestos munici-
pales del Ayuntamiento de Priego,
presentó la renuncia del mismo que
le fué admitida por dicha Corpora-
ción en sesión del día tres de.; mes
de Enero siguiente; acordándose a
vez que la Comisión de Hacienda con
el Alcaide liquidasen con el señor
Adame todo ei pape; pendiente que
tuviese en su poder; a cuyo efecto
requirió de este -e facilitase los da-
tos precisos como así lo hizo; y más
tarde interesó asimismo de aquel re
lación jurada de las cartas de pago
que obrasen en su poder por ingresos
efectuados por todos conceptos, la
que igualmente faciitó, así como
otros datos que posteriormente le
fueron pedidos, para u.timar su in-
forme la Comision, referentes a in-
gresos rea izados en la Caja muní-
cipa. ; habiendo,e remitido ei quince
de marzo de mil novecientos veinti-
cuatro, y ei Ayuntamiento en sesión
ordinaria do dia veinte, aprobó di-
cho mi:orille rechazando ia cuenca
presentada por e. ex-Recaudador don
l'rancisco Aclame, lo que se nizo sa-

el anuncio publicado por esa Exce• ber, poniendo ademas todo io que
lentísima Dipu t ación provincial, en hasLa esa.iccha resultaba dei exige-

en el BOLETIN OFICIAL. de es l a provin- diente ai electo instruido en conoci-

cía número 187 correspondiente al miento del Delegado Gubernativo del
partido, So licitando su acertada in-

dia 7 del presente mes, relativo a la tervención y en comunicación fecha
adquisición mediante concurso de les doce de Mayo se informó ai Gober-
ropas para camas y vestuarios que nador civi. de 	 provincia el recur-
son necesarias en el Hospiial Psi-
quiátrico provincial y Casa de Soco-
rro-Hospicio respectivamente, duran-
te el corriente año de 1933, que en la
parte referente a la Casa de Socorro-
Hospicio, Departamento de mujeres,
se anuncia que se adquirirán 400 me-
tros de manteles adamascados, en
vez de 40 metros de dicho artículo
que son los que se precisan, se ad-
advierte que la adquisición solamente
se reducirá a los 40 metros antedi-
chos.

Lo que se publica como rectifica-

ción de expresado anuncio, para co-
nocimiento de aquellas personas que
pueda interesarle.

Córdoba 8 de Agosto de 1933.— El
Presidente, RAFAEL BACILIERIZO.

(Continuación)
Sentencia:—En la villa de Madrid

a trece de Mayo de mil novecientos
treinta y tres; en el p leito que ante
Nos pende, en grado de ap&ación en-
tre parte de una como apelante, don
Luís A lcalá Zamora y Aguilera, don
Caros Aguilera Jiménez, don Enri-
que .i.--érez Luque y don Rafael Val-
verde Cubero, representados por el
Procurador don Eduardo Morales, ba_
jo la dirección del Licenciado don
Angel Ossorio Gallardo y de otra la
Administración y len su nombre el
Fiscal contra sentencia del Tribunal
Provincial de lo Contencioso adminis_
trativo de Córdoba, en pleito sobre
supuestas responspabilidades dec 'a-
radas contra los apelantes.

RECTIFICACION
Habiéndose advertido al examinar

Audiencia Provincial
I3

Córdoba

Núm. 3.496

Núm. 3.319

semi

so ineerpuesto ante su Autoridad por
don Francisco Adame contra e:
acuerdo capitular dei veinte de Mar-
zo, cuyo recurso resolvió el Goberna-
dor civil desestimándone en diez y
seis de Mayo y disponiendo a la vez
que el recurrente ingresase en la Ca-
ja municipal los descubiertos que tu-
viere con la misma; y como quiera
que según el informe emitido por la
Comision de Hacienda a que antes se
hace referencia la cantidad que don
Francisco Adame había dejado de
ingresar en La Caja murheipal era de
treinta y ocho mil cuatrocientas
treinta y ocho diez y seis pesetas,
fue requerido por cédula en 5 de Ju-
nio para que la ingresara, a cuyo re-
querimiento contestó por medio de
comparecencia en ta Alca día, pre-
sentando las corespondientes cartas
de pago que justificaban tener he-
cho el ingreso de la cantidad recla-
mada; y dada cuenta de todo lo ex-
puesto a la Comisión municipal per-
manente, ésta en sesión del día doce
del mismo mes de Junio de mil no-
vecientos veinticuatro acordó apro-
bar la cuenta rendida por el señor
Adame y declarar responsable de la
manifiesta ocultación de fondos y
deudor responsable (así dice ei acuer-
do) del Ayuntamiento de las treinta
y ocho mil cuatrocientas treinta y
siete pesetas diez y seis céntimos al
ex-Depositario don Luís Alca á Za-
mora y Aguilera, que hasta entonces
para nada había sido mencionado en
el expediente, habiendo sido requeri_
do el veinte de dicho mes para que
ingresara en la Caja municipal-) la
expresada cantidad.

Resu:tando: Que don Luís Alca-
lá Zamora y Agui.era que venía des-
empeñando el cargo de Depositario
de fondos municipales del Ayunta-
miento de Priego desde el día seis
de Enero de mil novecientos doce,
fue destituido del mismo el trece de
Diciembre de mil novecientos veinti-
trés, haciendo entrega de la Caja y
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de la cantidad de ()rice mil ciento diez
y ocho pesetas seis céntimos que en
la misma debia haber segtin
clon practicada sin que nasta la re-
cha antes indicada de veinte de Ju-
nio de mil novecientos veinticuatro
se le hiciera reclamación aiguna por
ese concepto, antes bien el señor Al..
ca á Zamora en veintiocho de hnero
quince de Abril y veintisiete de ju-
nio de mii novecientos veinticuatro
había entregado a, nuevo Deposita-
rio y a la Aicaldía recibos expresión
de pagos de ob.igaciones municipales
importantes pesetas cincuenta y tres
rnii trescientas cincuenta y siete se-
tenta y cuatro céntimos, sin que res-
pecto de ios mismos se hubiere aclop-
tacio acuerdo aiguno por el Ayunta-
miento y hacienaolo así constar acu-
dió por medio de escrito en veintisie_
te de Junio a Comisión fennanen-
te pidiendo reposición de su acuerdc,e
dei doce, deo arándole responsable
de reintegro a la Caja municipal de
treinta y ocho mil cuatrocientas
treinta y ocho pesetas diez y seis
centunos, alegando en síntesis lo si-
guiente:

1-Tallero. Tener cump idos al ce-
sar en el. cargo ae Depositario todas
'as obligaciones que como tai tenía
pendiences. .Lntrego once mil ciento
diez y ()Olio pesetas ocho centimos.

scs;unclo. rlaberse infringido por
í'erinauente los al-tic-u-os doscien-

tos nueve y doscientos diez que de-
teluniia ei procedimiento acinui-ustra-
tivo y la base decim.a ae -a Ley de
aiez y nueve de Octubre de mil ocho-
cielitos (mienta y nueve, es decir que
nadie puede ser condenado sin ser
OiC.10.

Tercero. Que la competencia pa_
ra conocer dei asunto por tratarse de
ejercicios cerrados, es dee Tribunal
ae Cuentas del Reino, con arregio al
Real Decreto de cinco de Mayo de
rail novecientos quince y sentencia de
once de Abril de mil novecientos diez
y siete.

Cuarto. El artículo ciento cin-
cuenta y tres del hstatuto Municipal
que preceptha corresponde al Ayun-
tamiento en pleno L;a. aprobación de
cuentas y deducción de responsabili-
dades que determina ei número sexto
y e_ numero diez y ocho del artículo
ciento noventa y dos del. mismo Es-
tatuto que obliga al Alcalde a con-
vocar sesión extraordinaria en los
asuntos que como este tiene que re-
solver el pleno.

Quinto. Que hay error en la can-
tidad recamada porque hay dos in..
gresos intervenidos en los d.bros de
contabilidad con ,os números uno y
ocho del diez y siete de Abril y vein-
tinueve de Mayo de mil novecientos
veintidos de mii doscientas cincuen-
ta y mil cincuenta pesetas respecti-
vamente, siendo por tanto, ;a cifra
pendiente de intervención de treinta
y seis mil ciento treinta y ocho pese-
tas diez y seis céntimos.

Sexto. Que no existe ocultación
alguna, pues sin haberle pedido li-
quidación tiene presentados y pen-
dientes recibos de obligaciones mu-
nicipa•es por él satisfecnas en canti-
dad muy superior a la rec amada que
suman cincuenta y tres mi;, trescien-
tas cincuenta y siete pesetas con se-
senta y cuatro céntimos.

Concluye suplicando la reposición
del acuerdo, al amparo del artículo
doscientos cincuenta y cinco del Es-
tatuto, dec'arando la nuidad de di-
cho acuerdo fecha doce de Junio de
mil novecientos veinticuatro, por in-
competencia y vicio procesal (falta
de audiencia y en su caso la revoca-
ción en la parte pertinente a su de-

claración de responsabilidad y en
consecuencia su reposición de l cargo
de Depositario en forma y ante ,12.

Autoridad competente y con vista
del expediente por el como parte in-
teresada; y por acuerdo de tres de
Julio siguiente se denegó la reposi-
ción.

Resu.tando : Que según aparece de
los antecedentes reunidos y sin más
constancia que la certificación del ac-
ta de la sesión que celebró e3 peno

del Ayuntamiento de Priego en diez
y seis de Septiembre de mil novecien-
tos veinticuatro y según lo que en
la misma se relaciona en cinco de
Julio anterior don Luís Alcauá Za.
mora y Agui.era entregó al actual
Depositario don Emilio Luque
itoz la cantidad de veintisiete mil qui-
nientas veintiseis pesetas por cuenta
de las treinta y ocho mil cuatrocien-
tas treinta y ocho pesetas cuarenta y
un céntimos que et Ayuntamiento le
tenía reclamadas a consecuencia del
expediente incoado sobre la liquiC a-
ción presentada por don Francisco
Adame Hernández de su gestión re-
caudatoria, anactienclo que el aiudi-
do señor Atca.á. Zamora había deja.
do de ingresar .a ctiterencia de cLez
m • ochocientas setenta y seis pese-
tas cuarenta y un céntimos en virtud
de la intervencion que en este asunto
había tenido el .r..ix.cmo. Sr. General
Gobernador civil de la provincia du-
rante su visita a aicha ciudad y c. ue

consistió en interesar de la Aicaidia
que admitiera ia citada suma como
entrega por cuenta, toda vez que e:
Depositario Sr. A.calá Zamora tenía
presentada una instancia dirigida a

;a Comisión Permanente pidiendo
pago de diez y seis mil novecientas
dos pesetas y ochenta dos céntimos
por haberlas anticipado para aten-
ciones municipales de cuya cantidad
entendía el exponente, y así lo mani-
festó ai señor Gobernador que eran
reintegrab es por lo menos As diez
mil ocnocientas setenta y seis pese-
tas y cuarenta y un céntimos dejadas
de ingresar de momento por ei citado
ex-Depositario; en su consecuencia lo
autorizado por el Sr. Gobernador a
presencia dei Sr. Delegado Guberne
tivo del Sr. Alcal Zamora y Agui-
lera y dei Alca:de fue: que el ex-De
positario entregara de momento
veintisiete mil quinientas setenta y

dos pesetas recogiendo un recibo pro-
visional; que el At;caide preparara el
libramiento de lo que considerara
aceptable dentro de ,a petición he-
cha por el señor Alcalá Zamora Y,'
Aguilera de las diez y seis mil no-.

vecientas dos pesetas con ochenta
dos céntimos y que librada que fuera

eportuna cantidad se compensara'
con la que dejaba de entregar el ex4
Depositario; acto seguido por el SeJ
cretario se dió lectura de la instancia
presentada por don Luís Alcalá Za-

mora y Aguilera solicitando que se
satisfagan 16.902'82 pesetas

así corno las facturas y docu-
mentos que la acompañan y que
son: una factura número uno for-

mada por don Luís Alca'á Za-

mora de libramientos interinos que
comprenden los números uno, uno bis,
dos, tres, cuatro, diez y seis, diez Y

siete, diez y -ocho, veinte, veinticua-
tro, treinta y uno, treinta y tres,
treinta y cuatro, treinta y einco,

treinta y seis, y cuarenta y dos, 018'1
renta y cuatro, cincuenta y seis, eir:
cuenta y siete, cincuenta y ocho, ci1.
cuenta y nueve y sesenta y uno, cou
importe líquido de trece mil cuatro.'
&lentas treinta y cinco pesetas
veintiséis céntimos, acompañad o de

in.los correspondientes ,libramientos

Ministerio de Cultura 2024
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termos y cuyos justificantes forma- tenía interpuesto recurso Contencio-
ban parte y se han segregado de los so-administrativo respecto a tal asu.n-
recibos entregados con la Depositaría to y en cuanto al recibo provisional
por el Sr. Alcalá Zamora y otra fac- de pesetas veintisiete mil quinientas
tura número dos, suscrita por el mis- sesenta y dos de que se habla en el
mo que relaciona con números con- acta unida, no lo tiene en su poder
secutivos a partir de uno al diez y sino :os seriares por cuya mano y por
nueve libramientos interinos que im- mitad se hizo Ja entrega según cons-
portan 5.quidas tres mil cuatrocien- ta en tal reciba, advirtiendo que es-
tas pesetas cincuenta y seis céntimos ta segunda parte de la respuesta o
acompañada de los referidos libra- sea la tenencia de l recibo y lo que en
mientes y estos de sus correspondien- él consta, no lo afirma el exponente
tes justificantes entregados a la vez sino que cree que es así. Añadió que
que la instancia y factura por el ex- no tiene ni ha tenido nunca ese re-
Depositario ; examinados detenida- cibo, ni ningún otro, pues aún cuan-
mente por los señores Concejales los do el: Sr. Gobernador le dijo que se
referidos documentos y discutidas le darían unos recibos, no se le han
con todo detalle la procedencia e entregado.
improcedencia del pago de cada una
de las partidas que figuran en ambas
facturas y que totalizan las diez y
seis mil novecientas dos pesetas y
ochenta céntimos que reclama el se-
ñor A'calá Zamora por unanimidad Ayuntamientos
acordaron:

Primero. Que de la factura número
uno, se libren siete mil cuatrocientas
nueve pesetas cincuenta y dos cénti-
mos, importe total estimado de los
distintos conceptos que se detalla- Extracto de los acuerdos adoptados
ron. P')1' dicho Ayuntamiento en las se-Segundo. Que acerca de los libra_
mientas interinos que se reLacionan 	 &iones celebradas durante los me-
en ia factura número uno, con los 	 ses de Marzo a Junio inclusives de
números diez y seis, Personal de Ar- 	 1933.
bitrios, diez y siete, material de Ar- 	 MES DE MARZO
bitrios, treinta y ocho y cuarenta y Sesión del día 14, en segunda convo-
dos, alquiler casa cuartel y cincuen- catoria
ta y ocho, Carta de pago de la Di-
putación, se soicite informe de perso- 	 Preside don Francisco Romera Pe-
nas técnicas y competentes, conocido rez.
el cua l la Corporación reso-verá. 	 Fue aprobada el acta de la ante-

Tercero. Que de la factura número rior.
dos se libren todas sus partidas que Dióse cuenta de los BOLETINES y co-
alcanzan por el importe íntegro de
los libramientos a tres mil quinientas rrespondencia de la semana.
cuarenta y seis pesetas cincuenta y 	 La Corporación se dic.) por entera-
ocho céntimos. 	 da de un escrito de la jefatura de

Cuarto. Que los recibos entrega- Obras Públicas de la provincia mani-
dos por el señor A lcalá Zamora y festando quedan salvaguardados to-
AguLera al cesar en su cargo de De_ dos los derechos de Este Ayunta-
positario con excepción de los unidos miento cn cuanto a la ocupación de
como justificantes a los libramientos
de la factura número uno, le sean los terrenos en los montes comunales
devue_tos al ex-Depositario mediante por la construcción de la carretera
factura duplicada, para que pueda de Pedro Abad a Villanueva de Cdr-
utilizarlos, si a bien lo tiene para re- doba.
clamar del Ayuntamiento las canti- También se dió por enterada la
dades que crea que este está obligas Corporación de un escrito de la Ilus-
do a devolverle, y

Quinto. Que los recibos que el senor trisima Delegación de Hacienda de la
Alcalá Zamora acompaña a su escri- provincia autorizando el presupuesto
to de veintisiete de Junio próximo municipal ordinario para el ejercicio
pasado lo sean devueltos en la mis- corriente.
ma forma que los entregó en la Al- 	 A propuesta del sErior Concejal
caldía, o sea mediante acta notarial, don Pedro Atnil Cuadrado se acuer-
para que haga de ellos en uso que
tenga por conveniente, toda vez que da por unamidad exponer un voto de
el Ayuntamiento Reno ratifica el censura al señor Alcalde-Presidente
acuerdo de la Comisión municipal clon Francisco Romera Pérez, por no
permanente de tres del pasado mes haber cumplido lo prometido sobre la
de Julio denegando Ja reposición que dimisión de su cargo.
se interesaba por don Luís Alcalá 	 Por el señor Presidente se mani-
Zamora del acuerdo capittnar fecha
doce de Junio último. 	

fiesta que no presentó la dimisión

Resulando: Que en cumplimien, con carácter de irrovocable por ha-
to del anterior acuerdo de once de ber encontrado en la Ceja municipal
Octubre de mil novecientos veinti- ciertas cantidades gastadas de la dé-
cuatro y cuando don Luís Alcalá Za- cima en cosas que no corresponden,
mora había ya interpuesto el día ein- fundándose en esto el pedir el permi-
co el recurso que origina esta apef.a-
ción, 

se dispuso por el Alcalde de so per la enfermedad hasta que no

Priego se entregase a aquél los libra- existieran responsabilidades.
mientas a su favor extendidos por la 	 Por el señor primer Teniente de Al-
cantidad de diez mil novecientas ein- calde se expone:
cuenta y seis pesetas diez céntimos, 	 Que las cantidades gastadas de la
señalándose al efecto el día diez y décima a que se refiere la presiden-
ocho cuya entrega había de hacerse cía obedecía al déficit que existía en
por ante Notario, como así se hizo, 
en cuyo acto manifestó el seriar Al-. la Caja municipal durante la actua-
ca:á Zamora: Que no le era posible ción del señor presidente don Fran-
admitir liquidaciones parciales, ni di- cisco Romera Pérez por abandono en
nero ni ordenamiento alguno, porque la administración municipal.

ne que decir.

El serier Presidente replica que lo 	 Por considerar lesivos a los inte-
anteriormente expuesto por el prime:. tereses del vecindario se acuerda sus-
Teniente. de Alcalde carece de funda- i pender lis rifas de carim ,.los por
m c nto por tener firmados y aproba- I los carrillos ambu l antes, concedien-
dos todos los estados de cuentas. 	 dose solamente los domingos y días

Don Pedro Amil Cuadrado se ad- 	 festivos.
hiere a lo manifestado por el señor También se acuerda sea suprimido
Peñas Jiménez por no haber hecho la / el juego de la correlativa en los es -
Alcaldía lo que debiera para cobrar tablecimientos públicos por originar
lss xaccloses legales. 	 E igualmente perjuicio al vecindario.

La presidencia protesta enérgica- 1	 Ordinaria del día 28 en segun-
mente de lo manifestado por los se-
ñores concejales, debido a que en su
tiempo y forma hizo cuanto pudo pa-
rn que no se burlaran los ingresos

Sesión ordinaria del 18
Preside el señor Romera Pérez.
Se aprueba el acta de la anterior.
Dióse cuenta de los BOLETINES y

correspondencia de la semana.
Se aprobaron los extractos de los

acuerdos tomados por esta Corpora-
ción durante el pasado mes de Fe-
brero.

Se dió cuenta en juicio contradic-
torio de los certificados expedidos
por los juzgados municipales de las
respectivas naturalezas y residencias
de los mozos números 32, 42 y 45 del
alistamiento del ario actual, cuyos do-
cumentos corren unidos a sus respec-
tivos expdientes, para aprobar el de-
recho a la concesión de prórroga de
primera clase de incorporación a fi-
las, acordándose la unicidad de ex-
presados mozos en juicio contradic-
torio por no constar nada en con-
trario.

Por unanimidad fueron aprobados
todos los ingresos y gastos hechos
por esta Caja municipal durante el
próximo pasado mes de Febrero, con-
sistentes los pagos en los libramien-
tos números 37 al 73 inclusives de la
respectiva contabilidad municipal.

Se acuerda contribuir con la canti-
dad de 25 pesetas a la suscripción
para erigir un monumento en Crdo-
ba al ilustre pintor don Julio Romero
de Torres.

Por el señor concejal don Rafael
Ruiz Moya se hace constar en nom-
bre de los señores concejales reuni-
dos se exponga un voto de censura
al señor Alcalde-Presidente D. Fran-
cisco Romera Pérez, por ser incom-
patible moral y administrativamente
con todos los asistentes y que se co-
munique al Excmo. Sr. Gobernador
civil que de continuar en la presiden-
cia se abstendrán de asistir a las se-
nes.

Por ei señor concejal don Antonio
Amor Pérez se expone que en vista
de lo expuesto por el señor Ruiz Mo-
ya, desconoce lo relativo a la parte
administrativa y que por lo tanto sal-
va su responsabilidad.

Por el señor Concejal don Santia-
go Milán Ruiz se propone que vayan
en comisión el primero y segundo
Tenientes de Alcalde a visitar al se-
ñor Gobernador civil y llevarle a la
mano la certificación del acuerdo so-
bre el voto de censura al señor Al-
calde, aprobándose así por mayoría
con la excepción de la presidencia,
que como parte inte_resada nada tie-

ADAMUZ

Núm. 3.323

municipales.

da convocatoria
Presidente don Francisco Romera

Pérez.
Se aprobó el acta de la anterior.

(Continuará) 	 Dióse cuenta de los BOLETINES y
comunicaciones de la semana.

Los señores concejales manifiestan
que no pueden pasar a discutir el or-
den- del día por no estar conforme
con la presidencia de don Francisco
Romera Pérez, por ser incompatible
en su cargo por sentencia firme de
Tribunal superior y que el objeto de
haber a..istido no es otro que apro-
bar el acta de la sesión anterior re-
tirándose todos en este momento.

MES DE ABRIL
Ordinaria del día 1.°

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don Diego Peñas Jiménez.

Full aprobada el acta de la anterior.
Se dió cuenta de los BOLETINES y

correspondencia de la semana.
Se acordó invertir la suma de pe-

setas 7,57550 que hay en Caja pro-
cedente de la décima, previa la fon-

mación de proyecto y presupuesto
del técnico don Antonio Cerezo Me-
jías, en alcantarillas y empedrados
de varias calles de la población.

Se acuerda abonar la cuota de la
Unión de Municipios Españoles co-
rrespondiente al ario actual.

Se acuerda desestimar escrito de
don Tomás Cabelio León, solicitando
revocación del acuerdo tomado por
la Corporación en sesión de 18 de
Marzo último, sobre rifa ambulante
de caramelos.

Se acuerda se fijen edictos indi-
cándose la reunión pública para la
designación de representantes que
han de hacer el señalamiento de cuo-
tas para los conciertos en la zona
libre y que han de formar parte de
la junta especial repartidora.

Se acuerda que las sesiones ordi-
narias se celebren a las veintidós ho-
ras en vez de celebrarse a las vein-
tiuna como se viene haciendo, ha-
ciéndose público este acuerdo.

Se designa como Comisión orga-
nizadora para los festejos en la pró-
xima feria a los señores concejales
don Pedro Ami! Cuadrado, don To-
más Cuadrado Cerezo y don Fran-
cisco León Cerezo.

Extraordinaria del día 5
Preside el señor Peñas Jiménez.
Se aprobó el acta de la anterior.
Dióse cuenta de un oficio del Ex-

celentísimo señor Gobernador civil
comunicando la inhabilitación del Al-
calde Presidente don Francisco Ro-
mera Pérez, para desempeñar cargo
Concejil u otro análago según sen-

i

leuda fecha 8 de Febrero último, re-
caida en sumario seguido por deso- 	 '
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Boletin. Oficial

bediencia, acordándose en vista del i También por unanimidad se acuer-
citado escrito se haga cargo de la Al- I da que las Comisiones de este Ayun-
caldía el primer Teniente de Alcalde I tamiento queden en la misma forma
don Diego Peñas Jiménez, mientras I que se encuentran excepto en la Co-

ise acuerda la designación de nuevo l misión de Hacienda que cesa el señor
Presidente y que de este acuerdo se Alcalde don Diego Peñas Jiménez,
le de traslado al referido señor Go- l substituyéndole don Santiago Milán
bernador civil. 	 Ruiz, cesando el señor Peñas Jiménez

Ordinaria del día 8 	 en la de.Ab istos y substduyéndole

lPreside el señor Peñas Jiménez. 	 don Pedro Ami! Cuadrado.

Se aprueba el acta de la anterior. 	 t 	 Se acordó que las sesiones ordina-
Se dió cuenta de IOS BOLETINES y rías sigan celebrándose todos los Sá-

correspondencia de la semana. 	 bados de cada semana a las veintidos
Fueron aprobados los extractos de horas.

los acuerdos tomados por esta Cor- Se acuerda desestimar escrito pre-
poración durante el pasado mes de sentando por don Juan Velasco Mu-
Marzo que han sido formados por ridz solicitando la revocación del
Secretaría, 	 acuerdo adoptado por este Ayunta

En vista de oficio recibido de la miento concediéndole licencia al ve-
cirio de Pedro Abad don Antonio
García Pulido para edificar.

Se acuerda prohibir se frian los je-
ringos en la Vía pública, excepto los
días de fEria, que tanto vecinos como
forasteros pueden verificarlo.

También se acordó que los carrillos
dedicados a la rifa de caramelos en
la vía pública pagen cada uno y por
cada día la cantidad de dos pesetas.

Se acuerda designar al Aparejador
de obras don Antonio Cerezo Me-
gías, para que informe en el estado
que se encuentra ruinoso el edificio
conocido por Iglesia de la Soledad.

Sesión ordinaria del día 22

Preside el señor Peñas Jiménez.
Se aprobó el acta de la anterior.
Dióse cuenta de los BOLETINES y co-

rresponda de la semana.

Nombrados los Vocales que han de
co León Cerezo, se propone sean constituir la Junta especial de reparti-
denunciados todos los casos que se miento en la zona libre, se acuerda
conozcan de tener leñas verdes de citarlos para la constitución de expre-
olivo en los corrales de las casas de sacla Junta y para que se proceda a la
esta poblaeión. 	 formación de dicho reparto.

Sesión extraordinaria del día 12 	 Fueron aprobados todos los ingre-
Preside el señor Peñas Jiménez. 	 sos y pagos realizados por esta Caja
Se aprobó el acta de la anterior, 	 municipal durante el mes de Marzo
Por mayoría obtenida de votos del actual Ejercicio, consistentes los

se proclama Alcalde Presidente del pagos en los libramientos números
Ayuntamiento a don Diego Perlas Ji- 74 al 119 inclusives de la contabilidad
ménez. 	 municipal.

Verificada la votación para primer Se aprobó la cuenta anual de can-
Teniente de Alcalde queda proclama- dales rendida por el Depositario co-
do don Pedro Amil Cuadrado, por rrespondiente al ejercicio de 1932 por
mayoría absoluta de votos, 	 encontrarla conforme.

De igual forma se proclama segun- Fue aprobada la cuenta trimestral
do Teniente de Alcalde a don Luis rendida por el Representante en la ca-
Solís Ceballos, no existiendo más va- pital correspondiente al primer tri-
cantes se designan por votación para mestre del ario actual.
Procurador Síndico a don Francisco 	 Se acuerda vender aceite al detall

	

León Cerezo y Procurador Síndico en la Administración municipal de 	 Presidencia del señor Peñas Jimé-suplente a don Antonio Martínez impuestos sin aumento ni ganancia nez.
Niieto. 	 de precio con el fin de beneficiar a la 	 Se aprobó el acta de la anterior.

Sesión ordinaria del día 15 	 clase obrera.
Dióse cuenta de los BOLETINES y

Presidencia del señor Peñas Jimé- 	 Se desestima escrito presentado correspondiencia de la semana.
nçz. 	 por varios vecinos de esta villa, soli- 	 Se acuerda que la Alcaldía cite a

Se aprobó el acta de la anterior ex- citando la revocación del acuerdo don Máximo Muñoz López, para que
poniendo el senor concejal don To- adoptado por este Ayuntamiento en comparezca el día 11 de los corrien-
más Cuadrado Cerezo, que salva su sesión celebrada el día 15 de los co- tes y exigirle el cumplimiento del con-
responsabilidad en lo que se refiere rrientes, por el que se les prohibe trato sobre estudio y proyecto del ca-
a la designación de cargos de este freir jeringos en la vía pública. 	 mino vecinal de este pueblo a Obejo.
Ayuntamiento. 	 Por unanimidad se acuerde se 	 Fueron aprobados los exnsactos de

Dióse cuenta de los BOLETINES y anuncie concurso para Proveer en todas las sesiones celebradas por es-
correspondencia de la semana, 	 propiedad la plaza de Guardia muni- ta Corporación municipal, durante el

En vista del artículo 59 de la Ley cipal de este Ayuntamiento que en la próximo pasado mes de Abril.
municipal, se acuerda continuen en actualidad está desemperi Ida ínteri- 	 Se desestimó escrito presentado
sus cargos los Alcaldes de Ba -rio. 	 narnete. 	 por don Benito Muñoz Gó 	 solici-

Jefatura del Distrito Forestal de Se-
villa, Huelva y Córdoba se acuerda
que los aprovechamientos en los
montes comunales para el plan 1933-
34 más convenientes son los que vie-
nen realizándose tanto de siembras
como de pastos.

Por unanimidad se acuerda con-
vocar sesión extraordinaria para el
día 12 del actual y hora de las vein-
tiuna con el fin de hacer nombra-
miento de Alcalde Presidente como
de los demás cargos que con este
motivo puedan ocurrir, citando por
cédula.

Se acuerda designar al señor con-
cejal don Tomás Cuadrado Cerezo,
para que gire acompañado del guar-
da de este Municipio, una visita a
los montes comunales con el fin de
hacer el aforo de las siembras.

Por el señor concejal don Francis-

tando instalar una caseta frente a ;a
Iglesia parroquial de esta villa.

Se acuerda la construcción de un
nuevo retrete con inodoro en la Casa
Consistorial con su cario que se aco-
meta a la alcantarilla general.

Sobre el asunto que quedó pendien-
te de la anterior sesión propuesto por
don Tomás Cuadrado Cerezo, se
acuerda se expongan al público los
edictos de referencia, excepto el se-
ñor Concejal don Santiago Milán

J Ruiz, que manifiesta debe darse más
plazo.

El señor Concejal don Tomás Cua-
drado Cerezo, se propone se exija el
cumplimiento de su obligación al
guarda de los montes comunales don
José Molina Lozano, acordándose así
por la Corporación.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia señor Perlas Jiménez.
Fué aprobada el acta de la ante-

rior.
Dióse cuenta de los BOLETINES y

correspondencia de la semana.
Se aprobaron las relaciones de re-

sultas que por obligaciones recono-
cidas y no satisfechas y par derechos
liquidados y sin realizar como deri-
vación del presupuesto últimamente
vencido.

Se acordó designar al perito Agrí-
cola con ejercicio en esta localidad
don Pedro Galán Pérez, para que jus-
tiprecie el callejón de don Teodoro,
como sobrante de la vía pública.

Se desestimó escrito de don Juan
Velasco Muñoz, en ei que pide la re-
posición del a :urdo tomado por es-
ta Corporación en 15 de Abril último.

Acordose nombrar una Comisión
compuesta por el señor Alcalde Pre-
sidente don Diego Perlas Jiménez y
don Francisco Leóa Cerezo, Conce-
jal, para que en unión de la de Pedro
Abad y Villanueva de Córdoba vayan
a Madrid sobre el asunto del Puente
y otros de interés para el municipio.

A propuesta del concejal don Pedro
Amil Cuadrado se acuerda la pavi-
meniación de las calles Alejandro
Lerreux, Alcalá-Zamora, parte que
queda de la de Ramón y Cajal y la
de Jaime Vera, alcantarillándose las
que carezcan de este beneficio, ejecu-
tándose su obra con lo que se recau-
de de la décima y con la ayuda de
contribuciones especiales de todas
aquellas fincas que se mejoren con
esto, designándose al técnico Apare-
jador de obras don Antonio Cerezo
Mellas para que forme sus corres-
pondientes proyectos y presupuestos.

Sesión ordinaria del día 20

Presidencia del señor Perla Jimé-
nez.

Se aprobó el acta de la anterior.
Fué leida la correspondencia y Bo-

LETINES de la semana.
Por unanimidad fueron aprobados

todos los ingresos y gastos realiza-
dos por esta Caja municipal durante
el próximo pasado mes de Abril, con-
sistentes los pagos en los libramien-
tos números 120 al 171 inclusives,
por encontrarlos todos debidamente
justificados.

Se tomó en cuenta un escrito de la

1 	 Sesión ordinaria del día 29
'• Presidencia del señor Peñas Jimé-

nez.
Aprobada el acta de la anterior.
Se dió lectura a los BOLETINES y co-

rrespondencia de la semana.
Se acuerda p rotestar de la cuota

por aportación forzosa señalada a es-
te Ayuntamiento en el BOLETIN OFI-

CIAL del día 26 de los corrientes por
no ser la que le corresponde y soste-
ner la reclamación acordada en 18 de
Febrero último.

Se acuerda poner a la barca esta-
blecida sobre el Guadalquivir las ple-
tinas de hierro que se crean necesa-
rias en su piso para la mejor conser-
vación.

Fue acordado pedir a la Eléctrica
Vega de Armijo las bases que crea
deben acordarse para celebrar con-
trato de alumbrado público.

En vista de escrito presentado por
don Juan Velasco Muñoz, se acuerda
invitar a dicho señor para que concu-
rra al sitio Callejón de los Barreros
de este término para que con una Co-
misión de este Ayuntamiento se acla-
re de una vez sobre el terreno el ob-
jeto de su reclamación.

Dada cuenta de una comunicación
del Centro de Telegráfos de Córdoba,
se acuerda no aceptar el ofrecimiento
de carácter municipal - de esta esta-
ción telegráfica y solicitar de la supe-
rioridad continue en la misma forma
que en la actualidad.

Se acordó no contribuir para el
gasto de una caseta en la próxima fe-
ria de Mayo en la capital por . el
Ayuntamiento de Montoro.

Se le concede el anticipo del sueldo
de una mensualidad al Guardia mu-
nicipal de este Ayuntamiento, Juan
Reyes Gavián, en calidad de reinte-
gro durante el plazo de 5 meses.

Pi opuesto por el Concejal don To-
más Cuadrado Cerezo, se expongan
edictos al público para que queden
cobradas las licencias de siembras
durante todo el mes de Mayo se
acuerda dejar esto para su discusión
en otra sesión.

En vista del trabajo que pesa so-
bre los oficiales primero y segundo
de esta Secretaría municipal don Pe-
dro Cortés Cano y don Rifad Lindo
Serrano, se autoriza a la Alcaldía pa-
ra que por esta se les señale una gra-
tificación por su excesivo trabajo.

MES DE MAYO

Sesión ordinaria del día 6
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presupuestos formados por el Apa-
vejador de obras don Antonio Cerezo
Mejíes para que sirvan de norma a la
Comisión especial gestora para la in-
versión de la décima.

Se acordó dirigirse a la Caja Cola-
boradora de Andalucía Occidental
del Instituto Nacional de Previsión,
para que informe de los trámites y
condiciones necesarios para hacer
un empréstito.

Con vista del certificado expedido
por el Perito Aparejador de obras
don Antonio Cerezo Mejfas, de en-
contrarse en ruinas las paredes de
un solar que fue Iglesia de la Sole-
dad, se acordó invitar a quien tenga
derecho a él para derribarlo.

Sesión extraordinaria del día 26
Preside el señor Perlas Jiménez.
Fue aprobada el acta de la ante-

rior.
Dióse cuenta de los BOLETINES y

correspondencia de la semana.
En vista del concurso llevado a

efecto para la provisión de dos pla-
zas de Practicantes titulares de la
Beneficencia municipal, fueron nom-
brados don Rafael Lacoba Sánchez y
don Rafael de la Peña Barbudo.

También, con vista del concurso
para la provisión en propiedad de la
plaza de Director de la Banda y Aca-
demia municipal de música de esta
población, fue nombrado don Fran-
cisco de Pozas Robles.

Igualmente y como resultado del
concurso para la provisión en pro-
piedad de una pieza de guardia mu-
nicipal de este Ayuntamiento, fue
nombrado el aspirante don Juan Re-
yes Gavilán.

FUENTE PALMERA

Núm. 3.459

Don Francisco Díaz Fernández, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que a propuesta de la

Comisión de Hacienda ha acordado
esta Corporación de mi presidencia
en principio un suplemento de crédi-
to de 522 pesetas 85 céntimos para
recrecer la partida 1. a , artículo 1. 0 del
capítulo 4.° denominada para mate-
rial y flúido eléctrico para alumbrado
público de esta villa, del vigente pre-
supuesto de gastos, quedando ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
de 15 días el oportuno expediente, pa-
ra oir reclamaciones.

Fuente Palmera 4 de Agosto de
1933.—Francisco Díaz.

OBEJO

Núm. 3.461

Don Cipriano Vaquero Ruiz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Obejo.
Hago saber: Que en este Ayunta-

miento de mi presidencia se han re-
cibido d(1 Servicio Agronómico las
declaraciones de rentas a que se re-
fiere la Ley de 29 de Noviembre de
1932 y respectivas a hacendados de
este término. El padrón adicional
comprensivo de las mismas ha de
estar expuesto al público por tiempo
de ocho días, a contar de la publica-
ción de este edicto, durante cuyo pla-
zo podrán los interesados hacer las
reclamaciones que estimen oportu-
nas a su derecho.

Obejo a 4 de Agosto de 1933.—
C. Vaquero.

El Secretario del Ayuntamiento d
esta villa,
Certifica: Que la expresada Cor-

poración, en sesión pública celebra-
da el día primero del actual se sirvió
aprobar el extracto de los acuerdos
adoptados en las sesiones celebradas
durante el próximo pasado mes de
Junio.

Adamuz a veintisite de Julio de mil
treinta y tres.—Et Secretario, Pedro
Gámez.—Vd) B.°: El Alcalde, Arnil.

MONTURQUE

Núm. 3.458

Don Alfonso Lucena García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Montu que (Córdoba).
Hago saber: Que recibido de la

Oficina del Servicio Catastral el pa-
drón adicional para el ario en curso
de 1933, correspondiente a los au-
mentos de riqueza pro iucidos en vir-
tud de declaraciones de rentas formu-
ladas por los propietarios de este tér-
mino municipal relacionados en el
mismo acogiéndose a los preceptos de
las Leyes vigentes, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de 8 días para
que pueda ser examinado y producir-
se reclamaciones contra el mismo.

Monturque a 3 de Agosto de 1933.
—Alfonso Lucena.

HORNACHUELOS

Núm. 3.483

Don Miguel Pérez Regal, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago sal) ar: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión celebra-
da el día cinco del corriente mes
acordó:

«Que para nutrir el presupuesto de
inresos para el próximo ejercicio de
1934, además de los recursos propios
del Municipio y cesiones del Estado,
se establezcan las mismas exaccio-
nes, recargos, tasas y arbitrios con
las mismas ordenanzas y sin modifi-
cación alguna de sus tarifas, que
fueron aprobadas por la Superiori-
dad, así como también el reparto ge-
neral de utilidades para cubrir el dé-
ficit que pudiera resultar, y que han
servido para cubrir los ingresos en el
actual (jercicio a cuyo efecto se
acuerda prorrogar para el próximo
año de 1934 las ordenanzas respecti-
vas.

También se acordó no utilizar los
demás medios que autoriza el Esta-
tuto municipal vigente, por no existir
base de imposición en unos y en
otros, no dar rendimiento apreciable
como se dijo al confeccionar el pre-
supuesto actual, y que de este acuer-
do se pase certificación al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de la
provincia a los efectos que proceda y
que se hagan públicos dichos acuer-
dos por plazo de quince días hábiles
a los efectos del artículo 322 del Es-
tatuto municipal.

Hornachuelos 7 de Agosto de 1Q33.
—Miguel Pérez.
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Sociedad de «Oficios Varios» de esta una visita de inspección a la casa
villa sobre los libros que costee e l j Ratosillas en los montes comunales,
Ayuntamiento a las escuelas de niños propiedad de este Ayuntamiento para
y niñas que sean laicos. 	 que informen de la reparación de

Se designó una Comisión compues- obra que necesita dicha casa.

ta por los señores concejales don Pe- 	 Sesión ordinaria del día 10
dro Ami' Cuadrado, don Luis Sol.ís Preside el primer Teniente de Alcal-
Ceballos y don Santiago Milán Ruiz de don Pedro Amil Cuadrado.
para poder realizar contrato de su- Se aprueba el acta de la anterior.
ministro de alumbrado público con Se da cuenta de los BOLETINES y
la Compañía «Mengemor». correspondencia de la semana.

Sesión ordinaria del día 27 	 Fue nombrada la Comisión que ha
Preside el señor Peñas Jiménez. 	 de asistir al deslinde de términos de
Se aprobó el acta de la anterior. 	 Carderia y Montóro, para el día 12
Fue dada cuenta de los BOLETINES del actual a las once de su mañana.

y correspondencia de la semana. 	 Fueron aprobados los extractos de
Quedó enterada la Corporación de de los acuerdos tornados por este

un escrito de la Coja de Reclutas de Corporación municipal durante el pa-
Córdoba concediendo un voto de gra- sado m s de Mayo.
cía al personal -de la Secretaría por Se designó una Comisiól compues-
haberse distinguido en la puntual, ta de los señores don Pedro Amil
exacta y completa pres2ntación de los Cuadrado, don Luis Solis Ceballos y
documentos reativos a clasificación 1 don Rafael Ruiz Moya para que con
y revisión de los reemplazos corres- la ayuda del personal de la Secretaría
pondientes a este ario.

Se desestimó la inscripción en el
padrón de habitantes de José Loren-
te Rodríguez por no justificar d(bida-
mente llevar más de seis meses en
esta localidad.

Fue desestimada la petición de don
Miguel Valverde Velasco, solicitando
se le abonen 8125 pesetas por tela
metálica adquirida para reservar los
árboles plantados recientemente en
el sitio de la Barca.

Sesión ordinaria del día 6 de junio
en segunda convocatoria

Preside el señor Peñas Jiménez.
Se aprueba el acta de la anterior.
Diose cuenta de los BOLETINES y

correspondencia de la semana.
Fué ratificada la designación hecha

por esta Alcaldia como maestro prác-
tico de obras al vecino de esta loca-
lidad don Lucas Fernández Vega.

Se aprobó la cuenta de Depositaría
correspondiente al primer trimestre
del ario actual.

Por unanimidad se aprueba la cuen-
ta justificada de la inversión de lo
cobrado de la décima en el segundo
trimestre de 1932.

También fue aprobada la cuenta de
la décima del tercer trimestre de 1932.

Se acordó adherirse a la petición
de dueños de automóviles y camio-
netas solicitando de la Jefatura de
Obras públicas sea reparada la ca-
rretera de Pedro Abad.
Fue aprobado el pliego de condi-

ciones para enagenar en pública su-
basta una parcela de terreno sobrante
de un callejón conocido por el de
Don Teodoro, acordándose su publi-
cación EU el BOLETIN OFICIAL.

Se acuerda dirigirse al señor Inge-
niero Jefe del Pantano del Guadal-
mellato, solicitando la colocación de
obreros de este pueblo que se en-
cuentran en paro.

Se acordó dirigir oficio a la Exce-
lentísima Diputación provincdal, so-
licitando la reparación del camino
vecinal que conduce a Vil'afrarica de
Córdoba.

Se acuerda nombrar al concejal
d on Antonio Martínez Nieto, para
(1 1-le con el maestro de obras giren

se redacten las Ordenanzas munici-
pales de policía urbana y rural y to-
das las concernientes al régimen inte-
rior de la población, por carecer de
ellas este Ayuntamiento.

Por unanimidad se acuerda cons-
truir en el sitio puerta de la Villa un
poyo donde puedan descansar los cá-
daveres antes de llegar al Cemente-
rio municipal.

Sesión ordinaria del día 17

Presidente don Diego Peñas Jimé-
nez.

Se apraeba el acta de la anterior.
Se dió cuenta de los BOLETINES y

correspondencia de la semana.
Se acordó unanimemente conceder

un expresivo voto de gracia al Dipu-
do a Cortes por Córdoba, don Fran-
cisco Azorín Izquierdo por su actitud
reconocida en defensa de los intere-
ses generales de esta población.

Fueron aprobados todos los ingre-
sos y pagos realizados por esta Caja
municipal du ante el próximo pasado
mes de Mayo, consistentes los gastos
en los libramientos números 172 al
231 inclusives.

Quedó advertida la Corporación
por el Secretario-Interventor de que
no puede hacerse gasto alguno sin
consignación en presupuesto, hacien-
do esta advertencia para quedar
exento de toda respons abilidad, se-
gún preceptúa el párrafo segundo del
artículo 244 del Estatuto municipal.

Se tomó en consideración lo pro-
puesto por el señor concejal don Ra-
fael Ruiz Moya de construir unos
asientos en el sitio Puerta de la Villa.

Igualmente se toma en considera-
ción lo propuesto por el señor conce-
jal don Tomás Cuadrado Cerezo de
que se arregle el camino de Córdoba,
desde la salida del pueblo hasta el
arroyo, poniendo unas pasaderas en
dicho arroyo, así como el arreglo del
camino que baja a la Fuente del Go-
llizno.

Sesión ordinaria del día 24

Preside el señor Paas Jiménez.
Se aprobó el acta de la anterior.
DióSe cuenta de los BOLETINES y

correspondencia de la semana.
Fueron aprobados los proyectos y
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JUZGADOS mero de junio de mil novecientos V
treinta y tres.—Pablo Murillo y Torri-
co.—E1 Secretario judicial, Salvador
de la Cámara.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.494

Don Pablo Murillo Torrico, Juez mu-
nicipal, Letrado e interino de pri-
mera instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se

instruye expediente a instancia de
don Sebastián Jurado García, mayor
de edad, casado con doña María Plat
Aracil, del comercio y de esta vecin-
dad, para justificar el pleno dominio
de la finca siguiente:

Casa situada en esta población de
Hinojosa del Duque, en la calle Alva-
ro de Bazán, marcada con el número
uno, con tres puertas de entrada y se
compone de tres pisos con siete bal-
cones y siete medios balcones, dos
cocinas, bodega y corral. Linda por
la derecha entrando con casa destina-
da a fonda de don Dimas Bermal Ma-
teas; por la izquierda con la calle del
Cristo a la que hace esquina frente a
la plaza de la Constitución; y por la
espalda con la misma calle del Cristo
donde tiene puerta falsa y con la del
nombrado don Dimas Bermal Mateas
bajo cuyos límites contiene una ex-
tensión superficial de dos mil quinien-
tos trece metros cuadrados; habién-
dola adquirido en la forma siguiente
y proporción.

Una mitad, por compra a don San-
tiago Rubio Fernández, doña Fidela
Mancebo Torres y doña Francisca
Rubio Fernández; dos sextas par-
tes por permuta a don Argimiro
(Bar) digo y don Marcelino Barbe-
ro Toledauo y don Rogelio Rubio
Fernández: una diez y ocho ayas
partes por permuta a doña Tk resa

Pozo Mancebo; todas estas partici-
paciones por documento privado sus-
crito en esta ciudad el veinte y ocho
de Febrero de mil novecientos veinte
y siete, aclarado y ratificado por otro
de fecha siete de Julio del mismo
año; y las dos diez y ocho ayas par-
tes restantes por compra que de las
mismas hizo a don Segundo Romero
García, por documento privado ex-
tendido en esta población el nueve
de Agosto de mil novecientos veinte y
siete, el cual fué presentado a la Ofi-
cina Liquidadora de este partido, sa-
tisfaciéndose el impuesto a la Hacien-
da con fecha veinte y dos del mismo
mes y ario; hallándose gravada con
dos capitales de censos, uno de tres-
cientos treinta escudos de principal y
nueve escudos y novecientas milési-
mas de réditos ánuos a favor de la
Obra Pía que fundó don Juan Blasco
Barca y el otro de doscientos setenta
y cinco escudos de principal y ocho
escudos doscientas cincuenta milési-
mas de rét-íitos . ánuos a favor de la
Nación, cuyos censos no se hallan
inscritos y si mencionados en ia ins-
cripción referida de esta finca, están-
dolo inscrita en ei Registro de la pro-
piedad ue este partido en posesión a
nombre de doña Paula Alcudia Are-
llano, viu(la de don Antonio Fernán-
dez Herrador, al folio ciento seis, del
tomo treinta del archivo, libro oiez y
ocho del Ayuntamiento de esta ciu-
dad, inscripción cuarta, finca dos mil
noventa y dos; aludida finca urbana
resulta amillarada durante losúltimos
diez arios a nombre de don Juan An-
tonio Fernández Torres y de herede-
ros de doña Dolores Fernández To-
rres en el Ayuntamiento de esta po-
blación.

Y en cumplimiento a lo dispuesto
en el articulo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria se convoca a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda perju-
dicar la inscripción de dominio soli-
citada y S2 cita a los herederos de
don Juan Antonio y doña Dolores
Fernández Torres, por lo que respec-
ta de haber figurado durante los diez
arios últimos, la finca en cuestión a
nombre de sus causantes; como igual-
mente se citan a los de doña. Paula
Alcudia Arenan°, por lo que asimis-
mo respecta de figurar expresada fin-
ca inscrita en posesión a nombre de
la misma; citáudose de la misma ma-
nera a los de don Perfecto Murillo y
don Juan de los Ríos, por lo que res-
pecta en el de colindantes anteriores,
según figura en el Registro; citándose
así propio a las personas que admi-
nistren el censo de la Obra Pía que
fundó don Juan Blasco Barea, por lo
que respecta al que se halla gravada
la finca descrita, para que en el tér-
mino de ciento ochenta días, que em-
pezó a correr y contarse el día veinte
de Marzo próximo pasado siguiente
hábil al en que fue inserto el primer
edicto en el BOLE'FIN OFICIAL de esta
provincia, comparezcan ante este Juz-
gado si quisieren alegar su derecho,
con el apercibimiento que de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar con arreglo a la Ley.

Dado en Hinojosa del Dique a pi-

CORDOBA

Núm. 3.495

Don Alfredo Useno de Tena, Aboga-
do, Juez municipal en funciones de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.

Por el presente se anuncia la venta
en pública y segunda subasta de la
finca siguiente:

Parcela de terreno con la superficie
de seis mil setecientos noventa y dos
metros cuadrados enclavada en el ex-
trarradio de esta ciudad y en las in-
mediaciones de la misma, procedente
de la división de los predios reunidos
nombraaos Huerta de los Nar3njue-
los, huerta de Iznájar, huerta Grande
y huerta Cebollera, correspondiente
esta pared() a los terrenos que fueron
de la Huerta Grande y en la actuali-
dad se nombren de la ciudad Jardin,
lindante por Norte, en frente de diez
y nueve metros con cuarenta centíme-
tros, con parcela vendida a don Anto-
nio Castro Medina, en frente de cin-
cuenta y siete metros con cuarenta
centímetros, con parcelas vendidas a
don Adrecto y doña María Enriqueta
Sánchez Gallegos; y enfrente de trein-
ta y ocho metros ochenta centímetros
con solares de don José Borrego Li-
món y don Felipe Gutiérrez Hernán-
dez; al Este en línea de cincuenta y
ocho setenta y cinco metros con la
calle primera de la ciudad Jardín, al
Sur con la calle diecinueve de dicha
ciudad Jardín en línea de ciento quin-
ce metros con sesenta centímetros y
al Oeste, en línea de cincuenta y ocho
metros con setenta y cinco centíme-
tros con la calle segunda de la ciudad
Jardín.

Para dicho auto se ha señalado el
día once de Septiembre próximo y ho-
ra de las once en la Sala Audiencia
de este Juzgado sito en la calle de
Lióngora sin número y tendrá lugar
bajo las condiciones siguientes.

Primera. Servirá de tipo para es-
ta subasta el de cuarenta y un mil
doscientas cincuenta pesetas o sea el
setenta y cinco por ciento del que sir-
vió para la primera, no admitiéndose

mil
do
n-

Núm. 3.441
CÉDULA DE CITACIÓN

El seriar Juez de Instrucción del

tal en providencia de hoy dictada en

distrito de la Izquierda de esta capi-

sumario que se sigue por lesiones
que ha sufrido Natividad Vasallo Al-
berite, ha mandado se cite por medio
de la presente que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, a
un individuo cuyas serias y demás
circunstancias se ignoran, que el día
veinte de Junio del corriente ario, iba
montado en bicicleta por la calle Ba-
rroso de esta capital, y arrolió con
la misma a la Natividad Vasallo, cau-
sándole una herida en una pierna;
para que en el término de cinco días,
comparezca ante este Juzgado situa-
do en la calle Góngora sin número
con el fin de recibirle declaración en
sumario que se sigue con tal motivo;
bajo apercibimiento de çue si no lo
verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Có; daba 3 de Agosto de 1933.—El
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.467

Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez mu-
nicipal en funciones de Juez de
Instrucción de este partido.
Par virtud dei presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poi
cía judicial procedan a la busca y
rescate de las caballerías que de:
pués se reseñarán, propiedad de don
Miguel García Jiménez, vecino de
Monturque, desaparecidas del sitio
Chavarri, término de aquella villa, la
madrugada del día 24 de Julio ante
ríor, deteniéndose a sus poseedore S
si no acreditan su legal adquisición
pues así lo he acordado en el suma
rio número 206 de 1933 por el hecho
indicado.

LUCENA

Núm. 3.493

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primere instancia de
este partido en providencia de vein-
tiuno del actual dictada en las dili-
gencias sobre jura de honorarios de-
bidos y no satisfechos a don Eulogio
Roldán Carrillo, que reclama a los
herederos de don Aurelio Flores, as-
cendentes a doscientas cincuenta pe-
setas, se ha mandado requerir y se
requiere por la presente a don Aure-
lio Cordón Flores, cuyo domicilio se
ignora, para que en el término de
ocho días contados desde el siguiente
a la inserción de esta cédula en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia y co-
mo heredero de don Aurelio Flores,
haga efectiva al reclamante d•cha
cantidad con las costas del incidente
y bajo apercibimiento de apremio si

no lo verifica.
Y para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia pongo la
presente que firmo en Lucena a vein-
tiuno de Julio de mil novecientos
treinta y tres.—El Secretario, M. Al-
varez.

acepta y queda subrogado en la
ponsabilidad de los mismos sin de
narse a su extinción el precio del
mate.

Así lo he acordado en procedimi
to judicial sumario qne se sigue a i
tancia de don Antonio Cañero Bat
contra don Alberto Serrano Palma

Córdoba cuatro de Agosto de
novecientos treinta y tres.—Alfre
Usano de Tena.—E1 Secretario, ;
tonio Díaz.
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postu:a alguna que sea inferior a di-
cho tipo.

Segunda. Los licitadores habrán
de consignar previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de aque-
lla suma, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la Ley Hipotecaria están
de manifiesto en la Secretaría y se en-
tenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación y que les
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes sí los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el nmatante los 	 ProvilltIal Ose de

Serias
Un mulo de 14 arios, raza espario

la, alzada l'49, atiende por «Volunta
río», lunaaes blancos en costillare;
del aparejo, boribraquilavado, herra
do sólo de las manos y el hierro di
La Mundial Agraria C-11 en la espal
dilla derecha, y rojo.

Otro mulo de 13 arios, raza espa.
hola, 1'52 alzada, castaño muy oscu.
ro , con igual hierro en la espaldilla
izquierda, atiende por « Comisario» y
pelos blancos en el dorso, del apa
rejo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
primero de Agosto de mil novecientos
treinta y tres.—Bernabé Pérez.—E1
Secretario, Fernando Sánchez.
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